LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

Artículo 1º - Créase el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA con el objetivo de promover la impartición de los conocimientos necesarios para el manejo de las herramientas que se utilizan en la fabricación de maquinaria agrícola.
Artículo 2º - El Poder Ejecutivo establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente ley.
Artículo 3º - Podrá acceder al programa para capacitarse cualquier persona mayor a 16 años que reúna los requisitos que la Autoridad de Aplicación indique.
Artículo 4º - Los contenidos y la duración del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA y la forma de inscribirse a él, serán fijados por el organismo que la Autoridad de Aplicación indique.
Artículo 5º - Créase el REGISTRO DE CAPACITADORES TÉCNICOS PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA en la órbita de la Autoridad de Aplicación.
Artículo 6º - Los contenidos de la capacitación serán impartidos por las empresas dedicadas directa o indirectamente a la fabricación de maquinaria agrícola, o partes de ellas, que reúnan las condiciones fijadas por la Autoridad de Aplicación y previamente se hubiesen inscripto en el REGISTRO DE CAPACITADORES TÉCNICOS PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA.
Artículo 7º - Una vez finalizado el curso, los capacitadores técnicos para la maquinaria agrícola extenderán los certificados que la Autoridad de Aplicación indique, acreditando los conocimientos adquiridos por los inscriptos al PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA.
Artículo 8º - Las empresas que ejerzan tareas como capacitadores técnicos para la maquinaria agrícola podrán deducir hasta el 0,4% del Impuesto a los Ingresos Brutos que corresponda tributar mensualmente mientras permanezcan inscriptas en el REGISTRO DE CAPACITADORES TÉCNICOS PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA.
Artículo 9º - Quienes se formen en los cursos del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA no deberán contraprestación alguna al capacitador técnico de quien reciban la instrucción ni deberán hacerse cargo de ningún gasto referido a equipamiento, útiles, insumos, indumentaria u otro implemento que sea requerido para ello.
Artículo 10 - El PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA no implicará relación de empleo con el capacitador, ni generará ningún tipo de obligación laboral ni contraprestación dineraria para con él.
Artículo 11 - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La industria de maquinaria agrícola se ha convertido en uno de los segmentos más dinámicos de la industria argentina. Ello pese a haber sufrido importantes altibajos en su desarrollo causados por su estrecha dependencia de los precios internacionales de los commodities y del rendimiento de las cosechas. Sin embargo, no ha dejado de significar un sector estratégico para el desarrollo del país y la provincia. 

La importancia de la industria de maquinaria agrícola como proveedora de puestos de trabajo en pequeños y medianos centros urbanos provinciales lleva a considerarla un elemento impulsor del crecimiento productivo. En este sentido, y considerando que se ha detectado que una de las debilidades del sector es la falta de mano de obra capacitada, se propone un instrumento para que, mediante la colaboración público-privada, se logre cubrir este déficit y favorecer así a un desarrollo competitivo y federal.
Según datos de Instituto de Estudios sobre la Realidad Argentina y Latinoamericana de Fundación Mediterránea, para 2013, el sector de fabricantes de Maquinarias Agrícolas y Agropartes estaba conformado por 730 firmas distribuidas geográficamente en yuxtaposición con la zona productiva núcleo. Territorialmente se encuentran instaladas en cuatro provincias: Santa Fe, con el 42%, Córdoba con el 31%, Buenos Aires con el 18% y Entre Ríos con el 5%; y el 4% restante, distribuido en otras ocho provincias, aunque en muy baja proporción. Se trata mayoritariamente de micro y pequeños emprendimientos, aunque siendo las medianas y grandes las que concentran más de 50% del empleo total del sector y representan el 60% de las ventas. En cuanto a los productos, la mayor parte de ellos se concentra en cosechadoras y tractores.
De acuerdo a los números mencionados anteriormente, de las tres provincias que componen la región centro, Entre Ríos es la que cuenta con menor número de empresas de fabricantes de maquinaria agrícola, por ello es que con este proyecto se pretende darles herramientas a los empresarios entrerrianos para incrementar los números de producción en este rubro.
Por otro lado, el sector agropecuario argentino no solo asegura la autosuficiencia alimentaria, sino que también exporta el 80% de su producción. Los 45.000 millones de dólares de commodities alimentarios y manufacturas de origen agropecuario que Argentina exporta son producidos en un 70% a partir de las máquinas que se fabrican en el país. Por este motivo se puede afirmar que la producción industrial metalmecánica es una parte importante del valor agregado de las exportaciones agroalimentarias.
El mercado de la maquinaria agrícola se ve afectado principalmente por los precios internacionales de los commodities y por el rendimiento de las cosechas, siendo estos factores los más influyentes en la voluntad del productor agropecuario al momento de renovar o invertir en nueva maquinaria. Esta volatilidad se refleja en años de grandes volúmenes de ventas, y otros de una gran caída. 

La salida de la convertibilidad, a partir de 2003, significó una importante recuperación de la industria nacional de maquinaria agrícola, y esto se refleja en las cifras suministradas por el INDEC, en el primer trimestre del 2017 el 83% de las maquinarias vendidas en el país fue de origen nacional, mientras que en 2004 este grupo representaba el 53%. Asimismo, en el segundo trimestre del 2017, según datos del INDEC, la facturación por venta de maquinaria agrícolas creció un 93% con relación a igual período del 2016. 

El valor agregado sectorial se genera principalmente en la actividad de empresas que manufacturan equipos terminados, las que incluyen entre sus procesos al armado o ensamble de subconjuntos y partes, y del acabado. Esta industria cuenta, además, con elevados niveles de tecnología de procesos y productos

Es por ello que, habiendo detectado un déficit de mano de obra calificada, es que se propone la creación de un mecanismo en colaboración público-privada que permita la capacitación de mano de obra especializada para el sector de la maquinaria agrícola. 

La falta de escuelas técnicas que formen a aquellos que buscan incorporar a este sector industrial, conduce a promover estas políticas innovadoras.

Con este fin, se propone la creación de un régimen que le permita a las empresas generar la capacitación de sus futuros empleados en el manejo básico de las herramientas que se utilizan para la fabricación de maquinaria agrícola.

La propuesta es que las industrias que estén categorizadas como fabricantes de “maquinaria agrícola” sean quienes se hagan cargo de dicha capacitación. A cambio de asumir esta responsabilidad, podrán deducir hasta el 0,4% del Impuesto a los Ingresos Brutos correspondiente a los ingresos netos mensuales.

Los contenidos, la duración y otras características de la capacitación deberán ser regulados por la Autoridad de Aplicación de la Ley. Pudiendo ésta certificar la impartición de los contenidos aludidos. 

Por último, luego de terminada la capacitación, la empresa que se ha hecho cargo de ella podrá contratar a quienes ha capacitado. El dictado de estos conocimientos no implicará costo para el aprendiz ni obligación de contratar por parte de la empresa capacitadora, ya que no es entrenamiento laboral sino una modalidad de enseñanza gratuita de conocimientos técnicos básicos aplicables a la industria de la maquinaria agrícola.

De esta manera se logra acercar la demanda y oferta laboral a través de un instrumento que tiene las siguientes características relevantes: 

• asegura una capacitación adecuada a las necesidades reales de los empleadores;

• crea tempranamente el vínculo entre el potencial empleado y empleador; 

• y brinda una capacitación certificada. 

El objetivo de esta propuesta, entonces, es doble. Por un lado, como ya se ha especificado, cubrir el déficit de mano de obra capacitada en uno de los segmentos más dinámicos de la industria argentina y en crecimiento en la industria provincial. Y, por otro lado, al tratarse de una industria mayoritariamente situada en localidades medianas y pequeñas del interior de la provincia, constituye una excelente herramienta de desarrollo de valor agregado en origen, con el objetivo de contribuir al desarrollo local inclusivo y evitar que personas económicamente activas emigren en busca de mejores oportunidades.

El potencial de incrementar la producción es grande, tanto por la vía de un incremento de las exportaciones, pero, principalmente, en el mercado interno, especialmente en el caso de tractores y cosechadoras, pero también en numerosos implementos.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
